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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por el CANADÁ a TAILANDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 7 de
abril de 1997.

_______________

Pregunta 1

Parece que no existe ninguna disposición específica sobre la revisión judicial interna estipulada
en el artículo 13 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el Acuerdo Antidumping). ¿Podría explicar Tailandia si
su procedimiento de revisión judicial interna es aplicable con respecto a su legislación antidumping
y las decisiones que adopte en esta materia, y de qué manera?

Pregunta 2

¿Podría explicar Tailandia de qué manera aplicaría, llegado el caso, la decisión de un grupo
especial del Órgano de Solución de Diferencias de la OMC? ¿En qué disposiciones específicas de la
legislación nacional se contempla la aplicación del informe de un grupo especial de esta índole, o sería
preciso modificar la legislación actual a tal efecto?

Pregunta 3

¿Prevé Tailandia la celebración de audiencias públicas y a puerta cerrada para ofrecer a las
partes interesadas la oportunidad de presentar pruebas y cotejar las pruebas presentadas por otras partes?
¿Prevé Tailandia un procedimiento que permita a las partes interesadas presentar pruebas de testigos?

Pregunta 4

En distintos artículos de la legislación tailandesa, se indica que el Departamento de Comercio
Exterior establece (¿o establecerá?) normas y procedimientos. ¿Podría Tailandia facilitar el texto de
estas normas y procedimientos a los que se refieren los párrafos 1 y 3 del artículo 5, el párrafo 6 del
artículo 6, los párrafos 2 y 6 del artículo 10 y el párrafo 3 del artículo 14?

1G/ADP/N/1/THA/3-G/SCM/N/1/THA/3.
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Pregunta 5

El párrafo 5 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping estipula el examen de cualesquiera factores
de que se tenga conocimiento, distintos de las importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo
perjudiquen a la rama de producción nacional, y que los daños causados por esos otros factores no
se habrán de atribuir a las importaciones objeto de dumping. ¿Podría Tailandia indicar en qué parte
de su legislación se recoge esta obligación del Acuerdo Antidumping y de qué manera se cumplirá
en las investigaciones antidumping de Tailandia?

Pregunta 6

El artículo 12 del Acuerdo Antidumping se refiere al aviso público y a la explicación de las
determinaciones. ¿Podría Tailandia explicar de qué manera cumple su legislación antidumping estas
obligaciones detalladas?

Pregunta 7

En el artículo 4, las "mercancías sujetas" se definen en relación con los productos "que se hayan
declarado subvencionados u objeto de dumping". Los "productos similares" también se definen en
el mismo artículo en relación con las "mercancías sujetas". Sin embargo, una vez que se ha establecido
la existencia de daño, los productos declarados objeto de dumping y que estén por tanto sujetos a la
investigación original se considera normalmente que son objeto de dumping de manera definitiva.
Por consiguiente, una vez formulada la determinación definitiva de la existencia de dumping y de daño,
parece que la definición de "mercancías sujetas" deja de tener efecto. ¿Podría indicar Tailandia si
esta es una interpretación correcta de su legislación antidumping? De no ser así, ¿podría Tailandia
aclarar el significado de "mercancías sujetas" tras una determinación definitiva de la existencia de
dumping y de daño?

Pregunta 8

La definición de "parte interesada" que figura en el artículo 4 no incluye a los usuarios
industriales ni a los representantes de las organizaciones de consumidores. ¿Tiene Tailandia la intención
de incluir a estos grupos dentro de "toda persona o grupo de personas que el Ministerio de Comercio
considere parte interesada"? De no ser así, ¿cómo se podría dar a estos grupos, en el marco del
procedimiento antidumping de Tailandia, la oportunidad de facilitar información que sea pertinente
para la investigación en relación con el dumping, el daño y la relación de causalidad entre uno y otro,
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 12 del artículo 6 del Acuerdo Antidumping?

Pregunta 9

¿Podría Tailandia indicar qué factores pueden tenerse en cuenta para establecer las diferencias
que influyan en la comparabilidad de los precios (párrafo primero del artículo 6.6)?

Pregunta 10

En el párrafo 3 del artículo 9 se señala que el Departamento de Comercio Exterior prescribe
la determinación de minimis con respecto al margen de dumping y de "insignificante" con respecto
al volumen de las importaciones objeto de dumping. ¿Podría Tailandia indicar cuáles son los valores
prescritos y explicar la diferencia, si la hubiera, entre estos niveles y los valores establecidos en el
párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping?
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Pregunta 11

Artículo 10: ¿Tiene Tailandia la intención de notificar la reclamación al gobierno del país
exportador, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping?

Pregunta 12

El artículo 14 aborda, en parte, la restitución de los derechos. En los casos en que se restituyan
los derechos, ¿abonará el Gobierno de Tailandia los intereses?

Pregunta 13

El párrafo 1 del artículo 14 de la legislación antidumping de Tailandia establece que los derechos
antidumping se recaudarán del exportador. ¿Cómo habrá de identificarse al exportador a efectos de
los derechos exigibles?




